
 
 

 

 
RESOLUCIÓN DE 3 DE ABRIL DE 2025 DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 
POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE AYUDAS 
PARA LA COFINANCIACIÓN DE CONTRATOS Y ESTANCIAS DESTINADAS A CENTROS Y GRUPOS DE 
INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD HUELVA 2025. FASE I. 
  

 
  De acuerdo con lo establecido en el documento de Estrategia de Política de Investigación y de 

Transferencia de la Universidad de Huelva publicado en la web de este Vicerrectorado, con cargo al apartado 5.3 
de la misma y su convocatoria específica de desarrollo, se hace pública la relación definitiva de admitidos que se 
relacionan como anexo. 

 
La Comisión de Investigación de la Universidad de Huelva, en sesión celebrada el 3 de abril de 2025, 
 
 
ACUERDA 
 
Hacer pública la resolución definitiva de aspirantes admitidos en la Primera Fase de la convocatoria de 

ayudas de la Acción 5.3 de la Estrategia de Política de Investigación y de Transferencia 2025 de la Universidad de 
Huelva. 

 
El presente acuerdo se hará público en el Tablón Electrónico Oficial de la Universidad de Huelva, así como en 

la web de la Oficina de Gestión de la Investigación (https://www.uhu.es/gestioninvestigacion/convocatorias/), 
sustituyendo así la notificación personal a los/as interesados/as, surtiendo los mismos efectos.  

 
 
Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, recurso de alzada ante la Sra. Rectora de la Universidad de la Huelva, en el plazo de 
un mes a contar desde el siguiente a la publicación del presente acuerdo. 

 
 

 
 

ANEXO I. RELACIÓN DEFINITIVA DE SOLICITUDES ADMITIDAS  
 
 

Nº SOLICITUD SOLICITANTES ADMITIDO /A– EXCLUIDO/A 
EPIT21932025 Andújar Márquez, José Manuel ADMITIDO 
EPIT21942025 Pérez Romero, Pedro ADMITIDO 
EPIT21952025 Vílchez Lobato, Carlos ADMITIDO 

 
 
 
 

 
 

Huelva, 3 de abril de 2025 
D. Juan Antonio Márquez Domínguez 

Vicerrector de Coordinación y Agenda 2030. PS 
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